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il. ORGANIZACION OEL PlAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5.°
y 8,0 2 del R.D. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la-ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o ásignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°,1. R.o. 1497/87).

el Período de escolaridad mínimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4,° R.D. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación ylo adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (artículo 11 R.o. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de ta docencia de las materias troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podra añadir las aclaraciones que estime oportunas nara acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.O de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
cOntenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho R. D.), así como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
cion de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

Período de escolaridad mínimo: 3 años.

11414 RESOLUCION de 26 de abril de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios
de Licenciado en Farmacia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado, ha resuelto publicar el plan dé estudios corre~9!}n

diente al título oficial de Licenciado en Farmacia, aprobado por esta U i:li~

versidad elide junio de 1992 y homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembrf: ,le
1992, que quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo
y que tendrá efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-El Rector, Juan Roca Guillarnón.



UNIVERSIDADANEXO 2·A. Contenido del plan de estudios. I MURCIA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FARMACIA ------ ~
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1. MATERIAS TRONCALES

AslgnaturaJs en las Que la Unlver-
Créditos anuales (4) VinculaclOn B (ueas deCiclo Curso Denominación sldad en su caso, organlzal Breve descripción del

(1 ) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales TeOrlcos Préctlcos contenido conocimientro (5)

cllnicos

1 1 Química Inorgánica 6T+6A 4T+5A 2T+lA Química general: es- Química Inorgánica. I
tructura atómica, pe--
~iodicidad y enlace
químico. Elementos no
metálicos, metálicos
y compuestos. Química
de coordinación.

1 Morfología y función l2T + BT+7A 4T+6A Anatomía, Citología; Biología celular.
del cuerpo humano. l3A Histología, Fisiolo- Ciencias Morfológi-

gía celular. Fisiolo- caso
gía humana. Fisiología.

1 Parasitología 3T+2A 2T+IA lT+lA Fundamentos de Biolo- Parasitología.
gía animal. Zoología. Biología Animal.
Morfología y Biono-
mía de los parásitos.
Relación parásito-
hospedador •

.
Fundamentos de Morfo- Biología Vegetal.

1 1 Biología vegetal y llT+7A 7T+5A 4T+2A
logía y Fisiología Farmacología.Farmacognosia.
de las plantas. Botá-
nica farmacéutica.
Estudio de materias
primas naturales de
uso "medicinal.

2 Química Orgánica. IJ.OT+7A 6T.+6A 4T+lA Estructura de compue~ Química Orgánica.
tos orgánicos. Este-
reoquímica. Reactivi-
dad. Sistemática de
grupos funcionales.
Química de heteroci-
cIos.
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo ICurso
(1 )

OenominaciOn

(2)

Asignatura/s en las Que la Univer·
sidad en su caso, organizal
diversifica la materia troncal (3)

CrMitos anuales (4)

Totales ITenricos IPréicticos
clínicos

Breve descripciOn del
contenido

Vinculaci6n a afeas de
conocimientro (5)

'"Om
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1

2

2

Física aplicada y
Físico-química.

Matemática aplicada.

7T+SA

ST+IA

4T+SA

4T

3T

lT+1A

Aplicaciones de la
Física a las ciencias
farmacéuticas. Termo
dinámica. Química.
Fenómenos de superfi
cie. Fen6menos de
transporte. Cinética
química.
Principios básicos de
Matemáticas. Biome
tría y Estadística
aplicados a las cien
cias farmacéuticas.

Física aplicada.
Química Fisica.

Algebra.
Análisis Matemático.
Estadística e Inves
tigación Operativa ..
Geometría. ~
Topología.
Matemática Aplicada.
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~
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2 I Microbiología. 1 1 8T+SA I ST+4A 13T+IA 1 General e industrial. I Microbiología.
Virología.

3 1 Química farmacéutica. I 110T+4A 16T+4A l· 4T I Diseño. Síntesis y I Química Orgánica.
análisis de fármacos.

Técnicas analíticas. I IlOT+6A IST+6A I ST I Análisis químico cua-\ Químlca Analítica.
litativo y cuantita- Química Física.
tivo. Técnicas ins-
trumentales.
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Bioquímica. I 1 8T+4A I ST+4A 1 3T 1 Estructura. EnZimOlo-j Bioquímica y Djolo-
gía. Metabolismo. gia molecular.
Biología molecular e
Ingeniería genética. I

1 I 3 I Fisiopatología. I I ST+IA IST+1A I -- I Fisiopatología de a1-1 Fisiología.
teraciones de siste- Medicina.
mas y.funciones. Ter-
minología médica.

2 I 4 IFarmacología y farma-
I I 16T I llT I ST I Origen, propiedades y Farmacología.

cia clínica. mecanismos de acción Farmacia y Tecnolo-
y efectos de los me- gIa Farmacéutica.
dicamentos. Poso10-

1 I~
gia. Farmacoterapia.
Información y se lec- I
ción de medicamentos.
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VlnculaciOn a é.reas de
conocimientro (5)

Breve descripciOn del
contenido

Créditos anuales (4)

Totales 1TeOricos [PréCtlCOS
cl\nico5

Asignaturals en las Que la Univer
sidad en su caso, organiza!
diversifica la materia troncal (3)

DenominaciOn

(2)

CiClO ¡Curso

(1 )

1'- 1. MATERIAS TRONCALES

I -r-- I~ r I 1 I ¡

4 Tecnología farmacéu
tica.

i6T llT 5T Formulación de medi
camentos oficinales
e industriales. Ela
boracióny control de
formas farmacéuticas.
Operaciones básicas
y procesos tecnoló- I
gicas en la industria
farmacéutica. Estudio
y control de produc
tos sanitarios.

Farmacia y Tecnolo
gía Farmacéutica.
Ingeniería Química.

2 I 4 1 Gestión y Planifica- I I 3T I 2T I iT
ción

I
II 1

I \
\ Análisis biológicos y I I I

5 112T+3A I 8T I 7t
diagnóstico de labora-
torio.

6T+3A 14T+3A Nutrición y dietética 1
I

Nutrición y Broma
humanas. Aspectos 58-- tOlogía.
ni tarios y analíticos I
de los alimentos.

Organización y gestión Comercialización e
de recursos en la far- Investigación de rner-
macia comunitaria y cados
hospitalaria y en la Farmacia y Tecnola-
industria farmacéutica'

l
gía Farmacéutica ..
Organización de em-

" I presas.

!
iOQu!mica clinica. pa-¡81o QUím1ca y 81010
gió~!a Molecula~ Huma- gía molecular. Fisio
a. Microbiología clí- I logía. Medicina, Mi
ica. Parasi tología I~ crobiología. Par'Bsi
linica. Hematología. i tOlogía. li
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i
Medicina Preventiva
y Salud Pública.
Psicología Social.
Sociología.

Inmunología.Básica y aplicada.
Fármacos de origen inll
munológico.

Servicio de salud.
"1 Medícina preventiva.

Epidemiología. Facto
res ambientales y su I
relaci6n con la salud
pública. Psicología I

y . Sociología sani ta..,.. '1'

r~as.

lT

2T

2T

6t

3T

8T

4TInmunología.

Salud Pública.

4 INutrición y Bromatolo
gía.

"2



1. MATERIAS TRONCALES

CiClO ¡Curso
(1 )

DenominaciOn
(2)

Asignatura/s en las que la Univer
sidad en su caso, organlzal
dlversillca la materia troncel (3)

Créditos anualas (4)

Totalas I Teorlcos IPrécllcos
cllnicos

Breve descripciOn del
contenido

Vinculación a éreas de
conocimientro (5)

1Il
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Biofarmacia y Farma
cia y Farmacocinética.

BT 4T 4T pistribución de Fárma- Farmacología.
FOs en el organismo. Farmacia y Tecnolo-
iodisponibilidad. Pro- gia Farmacéutica.

~ramación y corrección I

e la Posología. Facto-!
es condicionantes de
a Posología.

2 5 Legislación y Deonto
logía.

Toxicología.

Estancias

4T

6T

15T

3T

4T

lT

2T

15T

,

ILegislaci6n Sani taria.
~eontología farmacéu-,
tica.

¡

:Toxicidad, Fases del
'fenómeno tóxico. Eva
luación de la toxici
dad. Toxicología ana
litica. Toxicidad de
medicamentos.

Derecho Administrati
vo. Farmacia y Tec
nología Farmacéutica.
Filosofía del Dere
cho, Moral y Políti
ca. Toxicología y Le
gislación Sanitaria.

Toxicología y Legis
lación Sanitaria.
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD IDE MURCIA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ILicenciadc en Farmacia I

~
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) W

- por ciclo D
- curso ~ 2º

l.A.......e.J:h 4 2

DENOMINACION (2) CREDITOS
Tolales ITeóricos IPrQctlcos

Icllnlcos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION AAREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Metabolismo y desa
rrollo de las plan
tas (lg ciolo)

Neurobiología
(lg ciclo)

6

6

4

4

Metabolismo seoundario y oontrol del de-I Biología vegetal
2 Isarrollo en plantas vasculares por fac-

tores ambientales y endógenos.

Introducoión integrada a relaoiones es- I Anatomía
2 Itruotura/función en el sistema nervioso

humano. Sistemas morfofuncionales. Ba-
ses biológioas de las funoiones psíquioa~

t..

"!
'"
~

lO

3
ll>

Cí
Bioquímica de la c9
municaoión celular I 6

(1' ciclo)

Fisiología y desa
rrollo en el recién 6
nacido

(1' ciclo)

4

4

Mensajeros químicos intercelulares, hor-I Bioquímioa y Biología
2 Imonas, mediadores quím. looales, Faoto- molecular A.

res de crecimiento, segundos mensajeros,
Nuoleótidos cíolioos. Ión caloio, lípi-
dos bioaotivos. Otros mensajeros. Meoa-
nismos de aoción, receptores
Fisiología de la fecundaoión, gestación I Fisiología

2 Iy parto. Fisiol. del recién nacido. Adap~
taoión a la vida intrauterina. Desarro
llo y oreoimiento durante el periodo fe
tal y tras el nacimiento. Nutrioión del
feto y del recién naoido.

~

lO
lO
.j>

Modo de aooión de
4Iltimiorobianos.

(2~ ciclo)
4 3

Control de las actividades microbianas I Miorobiología
1 I Familias de agentes antimicrobianos.

Toxioidad seleotiva y dianas de ataque.
Valoración y modo de acoión de antisép
tioos, desinfeotantes Y quimioterápicos.
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(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas Y. en su caso. eltolal de los mismos por ciclo o curso, 1""
(2) Se mencionará entre paréntesis. tras la denominaci6n de la optativa. el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo,
(3) Libremente decidida por la Universidad,

3. MATERIAS OPTATIVAS (en BU caso)
Créditos totales para optativas (1) W- por ciclo D .

- curso ~ ~¡ I

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION AAREAS DE
Totales Tabrlcos Prtictlcos

CONOCIMIENTO (3)
fcnnlcos

Amp1iaoión de Far- Farmaoo10gía eooial y Farmacología del Farmacología
maoo10.ia ' 4 3 1 sietema nervioso.

(?lciclO)
Ampl.1aoión de .Teo- Operaciones de separaoión sólido-fluido Tecnología Farmaceútica
no19.1a farmaoeút ie a 4 3 1 sedimentaoión,centrifugación, filtración

'(21 ciclOJ ultrafiltración. Reducción de tamaños,
agitaoión,mezola y emulsifioaoión.Fer-
m.ntadores en la industria farmaoeútioa
Otras operaoiones de interés en Teonolo-
gia Farmaoeútioa.

Diseño de fármacos 4 3 1 Reiaoión estruotura/reaotividad químioa Químioa Orgdnica

(21 ciclo) Relación estructura/reaotividad biológ.
Modelos y variables. Topología y correc-

, tividad. Gráfioos por oomputador.

1
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTIJDIOS

3, CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

I (3) AUTORlZACION EN TRAMITE ]

L ESTRUCT\.IRA GENERAL DEl PlAN DE ESTUDtoS

,. PLAN DE ESTIJOIOS CONDUCENTE A IJ\ OBTENCION OEL muLO OACIAL DE

1 (1) LICENCIADO EN FARMACIA I

2, ENSEIiIANZAS DE ·1 1 g Y 2 Si I CICLO (2) 7. AÑOS ACADEMICOS EN OUE SE ESTRUCTURA EL PlAN, POR CICLOS: (9)

~

'"...
<D...

AÑOS

AÑOS

- 1.° CICLO Q
~

- 2.0 CICLO ¡;J

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAl NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO lli!j(6).

6. O SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA, CREOlTOS A
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.

O TRABI>.JOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PlAN DE ESTUDIOS
D ESTUDIOS REALIZADOS EN El MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS AcnVIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS; CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE lA EQUIVALENCIA (8) .

1 MURCIA ¡UNIVERSIDAD:

<c

~
'"

3

~

<D

~

<D
<D...

" AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CLlNICOS

I I
l' 60 39 I 21

2' 54 38 16

3' 48 36 I 12

4' 60 17

,. ~ I ,,1. 29 I
'-------'---~¡~.

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA TOTAL POR Af\lO AcADEMICO. (SIN LIBRE CONF1GURACiON)
4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 300 I CREOITOS (4)

DistrlbuciOn de los créditos

CICLO I CURSO I MATERIAS~ MATERIAS I MATERIAS I CREDlTOS ITRABAJO RN I TOTAlBl
TRONCALES OBlIGATORIAS OPTATIVAS UBRE DE CARRERA

CONFlGI.JRA..
ClON (5)

1 I 60 I - I - I ~
I CICLO

j-
4e - 6 62

3 48 - - 12

4 56 - 4 -

''''CLO I 5 48 - - 12

(1) se indk;aré.1o que corresponda.'

(2) se Indicará IOque corresponda segun el art 4." del R.o. 1497/87 (de 1." ciclo; de 1.0 y 2." ciclo; de sólo 2." ciclo)
V las previsiones de{ R.O. de dir~s generales propias del titulo de que se trate.

(6) Si o No. Es decisibn potestiva de la Universidad. En caso afirmatívo, se consignart3n los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso Se especificara la actividad ¡; la que
se otorgan créditos por eQuivalencia.

(3) Se Indicaril el centro Universltarlo, con expresibn de la norma de creaci6n del mismo o de la decisiOn de la
AdministraciOn correspondiente po( la que se autoriza la impartiCi6n de las ensel\anZas por dicho centro;

(4) Dentro de los Omites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios deNltulo
de que se trate.

(B) En su caso, se consignara ~materiastroncales", 8 0 bligatorias", ~optativas",~trabajo fin de carrera", etc.,
asi como la expresión del número de horas atribuido, por eQuivalencia, a cada crédito, y el caracter te.arico
O práctico de éste.

(5) Al menos el 10'lb de la carga lectiva -global-. (9) Se expresara lo que corresponda según 10 establecido en la dirEoctriz general segunda del R.
directrices generales propias del titulo de que se trate.
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11. ORGANIZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del RO. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. RO. 1497/87).

e) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2. 4.° R.D. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 RD. 1497/87).

2. Cuadro de aSignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos' y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R D.), así como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción éle su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.
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1141 5 RESOLUCION ck 12 ck abril ck 1994, ck la Universidad
Ramón LluU, por la que se ordena la publicación del plan
de estudios de Ingeniero Técnico en Sistemas Electr6nicos,
que se imparte en la Escuela de Ingeniería Técnica de Tele
comunicación La SaUe, integrada en esta Universidad.

Aprobado el plan de estudios de Ingeniero Técnico en Sistemas Elec
trónicos, de la Escuela de Ingeniería Técnica de Comuni~cionesLa Salle
de la Universidad Ramón lJull, en la sesión de la Junta de Gobierno d~
fecha 19 de diciembre de 1991, y homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades de fecha 7 de abril de 1992,

Este equipo' rector ha resuelto ordenar la publicación de dicho plan
de estudios conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre e-Boletín Oficial del Estado_ de 14 de
diciembre), que sustituirá al plan de estudios anterior, publicado en el
Real Decreto 1592/1992, de 23 de diciembre e_Boletín Oficial del Estado»
de 10 de febrero de 1993).

El plan de estudios al que se refiere la p~sente Resolución quedará
estructurado conforme a lo que figura en el anexo de la misma.

Barcelona, 12 de abril de 1994.-El Presidente del equipo rector, José
María Coll de Alemany.


